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S  V H A E I O .
ADVERTENCIA.
PODER LEGISLATIVO.—Actas de las sesiones del 

Congreso NectenaL
INSERCIONES.—Discursos prouuttciados por ios Se

ñores Licenciado Don Al varad o y  Don To-
>aás E- Pahua, ene) acto de entregarse al Señor 
Presidfiate, h, Medalla de. Honor qne le  obsequiá
ronlas Municipalidades de la República.

A dvertencia.
Por error de imprenta salió "L a  Gaceta”  

anterior ooa fecha 14, debiendo tener la del 18 
de los corrientes.

PODER L E G ISL A T IV O .
Actas de las sesiones del Gongreso Nacional.

Sesión del 5 de Marzo, á que concurrieron 
los Diputados Arias, A i varad o, Bográn, Cruz, 
Cabero, Carranza, Dávila, Fialloe, Fortín, 
Ferrari, F oses, Gamero, Gómez, Hernández, 
MídeaiGe, Meza, Rodezno, Sánchez, C clés, 
Uxmeneta, Vidaurreta, Villam il, Zelaya ( Don 
T oribio) y  Zelaya (D on Jerónim o). Ñ o asis
tió  el Diputado Urquía por excasa legal.
ACTA DE LA SESIÓN, PRESIDIDA POR EL DIPU

TADO OAMERO.
1. ® Se dió lectora al acta anterior y  pnesta 

4  disensión, faé aprobada. También se dió 
lectora á los proyectos de decreto, formulados 
por la Secretaria y  marcados con los números
3 .° , 4.% o.® y 6 .“, y  fueron aprobados.

2 . ® Se dió cuenta con el dictamen presenta
do por los Diputados Dávila y  Zelaya Don 
T oribio) acerca del presupuesto general de 
gastos sometido 4 la consideración del Con
greso por el Sefior M inistro de Hacienda, pa
ra el bienio de 1883 á 1884, siendo de parecer 
la  Comisión, qne se adopte, en un todo, por el 
Soberano Congreso. Puesto 4 díscusiÓQ, fné 
aprobado.

3 . ° Se dió cuenta asimismo con eldictám en 
de la Comisión compuesta de los Diputados 
U clée, Yidanrreta y  Meza, sobre la Memoria 
de Instrucción Púbhca, presentada por el M i- 
vústro del ram o, en cuyo dictámen jm p m e la  
Comisión ae aprueben loe actos del Supremo 
Gobierno en e l ram o mencionado y  se le auto
r ice , ai as cortadera, oportuno^, para invertir en 
41 la suma que juzgue in d a p a n tie . Puesto 
4  discusión d  connotado dictám en, fné apro- 
badou

4-° Se dió cuenta con otro dictámen que loe 
propios Señores Diputados Uclés, Meza y Y i- 
danrreta presentaron en lo relativo 4 la Memo
ria del Señor Secretario de Estado en el Des
pecho de la Guerra, es cuyo dictámen, n a  de

i sentir que se apruebe por la Asamblea los ao- 
¡ tos del Poder E jecutivo en el ramo referido. 
Puesto á discusión, faé aprobado.

5 . ° Los Señores Diputados Sánchez y TJr- 
quía presentaron el dictámen que se les encar
gó acerca de la solicitud del Teniente Don 
A dolfo Zapata; siendo de parecer que el Sobe
rano Congreso acuerde, se haga por las res
pectivas oficinas del Gobierno la liquidación y 
pago, en dinero, de loe sueldos que reclama el 
Teniente Zapata, de conform idad con la tarifa 
m ilitar vigente en 1873 y 74, y  según los da
tos adjuntos á la solicitud. Puesto el dictá
men á díscasión, faé  aprobado.

6. ® Se dió cuenta con el dictámen de los 
Diputados Uclée, Funes y Villam il, sobre la 
solicitud de la Municipalidad de La Esperan
za, contraída 4 que se form e un nuevo Depar
tamento, compuesto de aquel círculo y los de 
Camasca, Mórcala y  Jesús de Otoro, en cuyo 
dictámen la Comisión es de sentir que la A- 
samblea recomiende al Poder E jecutivo qne, 
con vista de ios datos necesarios, estudie la 
practicabilidad y conveniencia de la fundación 
del Departamento de La Esperanza, y que el 
mismo E jecutivo se sirva decretarlo, si lo tiene 
á bien.

7. ® Se dió cuenta con una solicitad del Se
ñor Fermín M oreno, contraída á que, eu con
sideración á los dilatados servicios que ha pres
tado á su patria com o soldado en varias cam
pañas, desde la época del General Morazán 
hasta el año de 1874, y  en consideración asi 
mismo á su avanzada edad y escasez de recur
sos, se le asigne la pensión ó  socorro que se 
tenga á bien para aliviar sus últimos dias. 
Tomada mi consideración dicha solicitad, se 
pasó al dictám en de los Diputados Urquía y 
Sánchez, y  se levantó la sesión.— Manuel Ga
mero, Presidente.— Luis Bográn, Secretario.

Jerónim o Zelaya, Secretario.

Sesión del 6  de Marzo, á  que concurrieron 
k e  Diputados Arias, Alvarado, Bográn, Cruz, 
Cabero, Carranza, Dávila, Fortín, Fiallos, 
Ferrari, Funes, Gamero, Gómez, Hernández, 
Jüdence, Meza, Rodezno, Sánchez, Uclés, 
Urmeneta, U rquía, Yidanrreta, V illam il, Ze
laya (D on T oribio) y  Zelaya (D on Jerónim o.)
ACTA DB LA SESIÓN, PRESIDIDA POR EL DIPU

TADO GANSEO.

J.* Se dió lectura al acta anterior, y  puesta 
á  discusión, fa é  aprobada. Se d ió lectora asi
mismo á  loa decretos número 7.°, 8.®, 9.®, 10, 
11, 12,13, 14 y  15, cuya redacción se aprobó

igualmente, con ligeras enmiendes propaes 
tas por los Señores Diputados O rtz y U clés.

2 ® Se dió cuenta con el dictámen de la Co
misión compuesta de los Representantes Fu
nes, Cubero, Rodezno y Villam il, acerca de las 
solicitudes de varios particulares sobre pago 
de sos créditos contra el Estado, en cayo d ic
támen la Comisión es de sentir que, no habien
do oenrrido los peticionarios en tiem po opor
tuno á las juntas de Crédito Público que se 
han establecido en el país, la Asamblea, por 
vía de gracia, mande pagarles, en enpones de 
la deuda convertida, las cantidades siguientes: 
A  los herederos de Don Ezequiel Va

lle ...........................................................% 3,000
A  Don Francisco Bardales.................. 8,000
A  Don M. Dávila...................................  2,500
A los herederos de Don Joaquín Vélas-

quez........................................................ 400
A  los representados de Don Francisco

M oreno.................................................. 2,000
A  Don Jesús Rodríguez.................. - - - 500
A  Don José Antonio V ijil ...................  5,000-
Y  los descendientes legítimos de D .

Dionisio H errera............................. 10,000
Puesto á discusión el dictámen, el Sr. Repre

sentante Arias hizo moción para qne la Asam
blea resolviese ante todo; 1.® Si al deferir á la 
solicitud de ios interesados ó reclamantes, era 
por vía de gracia ó en rigor de justicia; y , 2.® 
Para que se diese lectura particular á cada una 
de las solicitudes y  sus comprobantes respecti
vos, á fin de poder votar con pteno conoci
miento de causa. Puesta 4 discusión la m o
ción, después de un breve debate, se resolvió, 
previa votación nominal, el primer punto en 
el sentido de que se defiriese á las solicitudes 
por vía de gracia. Pasándose á resolver acer
ca del segundo, el Representante Alvarado in- 
sinnó que, en su concepto, debia el Congreso- 
de toda preferencia resolver si mandaba pagar 
ó  nó loe créditos reclamados, y  habiéndose re
suelto afirmativamente, continuó el debato a- 
cerca de) segundo punto de )a m oción del D i
putado Arias, y  deegmés de haber hecho nao 
de la palabra varios Señores Diputados, sea - 
cordó, á  virtud de votación nominal, dar lec
tura á cada uno de los reclamos y  sus com pro
bantes, por el órden eu que los presenta 2a Co
rnisón eu su dictámen.

3.° Se d ió lectura al escrito y  documentos 
relativos al redam o de los herederos de Don 
Ezequiel V alle, y  en su vista se acordó, reci
bida votación nominal dos veces, por no ha
berse obtenido resolución en la primera, man
dar pagarle la  suma-de 44,000.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



O KVTKtr-\  »  KK1CAf t

4 . ° Se levaron los documentos referentes al 
reclamo de Don Francisco B irdales y recibida 
la respectiva votación, nominalnrienté, se acor
dó mandar pagarle $8,000 v se levantó la se
sión.— Manuel Gamero, Presidente.— Lnis Bo
grán, Secretario.— Jerónim o Zelaya, Secre
tario.

Sesión del 7 de Marzo, á que concurrieron 
los Diputados Arias, Alvarado, Bográn, Cu
bero, Carranza, Dávila, Fortín, Fiallos, Fe
rrari, Funes, Gamero, Gómez, Hernández, Mi- 
dencc, Meza, Rodezno, Sánchez, U dés. Ur- 
meneta, TJrqnía, Vidaurreta, Víllam il, Zúñí- 
ga , Zelaya (Don Toribio) y Zelaya (Don Jeró
n im o.) No asistió el Diputado Cruz por ex
cusa legal.

ACTA DE LA SESIOX.

2.* Se dió lectura al acta anterior, y  puesta 
á discusión, fué aprobada.

2 . ° Continuando la Asamblea en el conoci
m iento de los reclamos sobre que dictamina
ron loa Diputados Funes, Rodezno, Cubero y 
V illam il, se dió lectura al presentado por Don 
Miguel R. Dávila, y puesto á discusión, se a- 
probó el dictamen de la Comisión, en el cual 
se le asignan $2,500.

3 . ° Se leyó en seguida la solicitud y el docu
m ento adjunto á ella, referentes al crédito del 
finado Don Joaquín Yelasquez, y  pnestos.á 
discusión, se aprobó el dictámen que asignad 
los sucesores de dicho finado, Señor Velasquez, 
Ja suma de $400.

4-* Se leyeron los comprobantes relativos al 
crédito que sustenta contra el Erario, el Se
ñor Don F. Moreno y puesto á discusión 
dicho crédito, se aprobó el dictamen que fija 
á su favor la cantidad de $2,000.

5 . ° Se conoció en seguida del reclamo de 
Don Jesus Rodríguez, dándose lectura á los 
docum entos que presentó en sn apoyo, y  pues
to á discusión se aprobó la suma de $500, que 
se le asignan en el dictamen de la Comisión.

6 . ° Se dió lectura á la solicitud del Señor 
Den Emeterio Soto, y  declarada suficiente
mente discutida, se aprobó el dictamen que le 
.señala una pensión mensual de $10.

7. ® A  continuación se conoció del reclamo 
•del Señor Dou José Antonio V ijil, dándose 
2a correspondiente lectura á los documentos 
relativos á ella. Puesto á discusión dicho re
dam o, el Diputado Zelaya (D on Jerónim o) 
hizo m oción á  fin de que, tomando en cuen
ta la Representación N acional, los distingui
dos ;  honrosos antecedentes del Señor V ijil, 
fije á a a  favor, en virtud de su reclamo, la su
ma de $10,000, en vez de lad e $5.000 que le a- 
aigna la Comisión. Tomada en consideración, 
y  declarada por suficientemente discutida, 
se recibió la votación nominalmente primera 
y-segunda vez, y  no resultando resolución, el 
mismo Diputado Zelaya, á fin de expedítar la  
decisión del negocio, propuso á la Asamblea 
acordase á beneficio del Señor V ijil, la canti
dad de $8,000; recibida de naevo la votación 
de la manera antedicha, es decir nom mal
os ente, quedó fijada la sema de $8,000.

8 . ° Se dió lectura á loe recados tocante á 
la  solicitud hecha en nombre de los sucesores

legítim os de Dou Dionisio Herrera, y pues
to á discusión dic ha solicitud, se aprobó el 
dictamen de la Comisión que fija á favor de 
los herederos lesírim os del Señor Herrera, la 
suma de $10,000, y  ce suspendió la sesión.

0 . ® Continuando la sesión, se dió cuenta con 
las solicitudes del Señ.rr Dom ingo Cárcamo, 
vecino de Güinope. y de los Señores Pedro 5lo- 
rejón y Vicente López del Departamento de 
Y oro, relativa á que la Asamblea, movida de 
los generosos sentimientos que animan á to
dos, sns miembros, les conceda la grama de in
dultarles la pena en qae han incurrido en vir
tud d e sentencia, por e l delito de contraban- 
do, com etido por el primero de los peticiona
rios, al introducir sin guía, trece sombreros de 
ju n co, y por los segundos al exportar sin dicha 
guía unas arrobas de zarza. Tomadas en con
sideración las solicitudes, se pasaron al dictá
men de los Diputados Ferrari, Midence y Dá
vila, y se suspendió la sesión.

10. Continuando la sesión, se dió cuenta 
con el dictamen de los antedichos Represen
tantes, en el cual, en atención á la poca enti
dad de las especies materia del contrabando 
com etido por los solicitantes, son de sentir se 
conceda la gracia del indulto. Puesto el díctá- 
men á discusión, fué aprobado.

H . Se dió cuenta con el dictámen dé los 
Representantes TJrqnía y  Sánchez acerca de 
la solicitud del Capitán Don Ferm ín Moreno, 
sobre que se le asigne una pensión para aliviar 
sus premiosas necesidades. Siendo de pare
cer la Comisión se acuerde el retiro del servi
cio militar del Capitán Moreno y la pensión á 
sn favor de seis reales dnrante sn vida, que fi
gurarán en la planilla diaria de la guarnición 
de esta capital. Puesto á discusión el dictá
men, fué aprobado.

12. Se dió cuenta con una solicitud presen
tada por el Señor Diputado Don Francisco 
Cruz, en nombre de su h ijo Licenciado Don 
Julián Cruz, dirigida á que se mande pagar á 
sn referido h ijo la sema de $294-16$, en vir
tud del suplemento que hizo al Supremo Go
bierno en 8 l de Jubo de 1876. Tomada en 
consideración, se pasó al dictámen de los Di
putados Cubero, Funes, Villam il y Rodezno, y 
se levantó la sesión.—Rafael Alvarado, Vice
presidente.— Luis Bográn. Secretario.—Jeró
nim o Zelava, Secretario.

Sesión del 8 de Marzo, á que concurrieron 
los Diputados Arias, Alvarado, Bográn, Cruz, 
Cubero, Carranza, Dávila, Fortín, Fiallos, 
Ferrari, Funes, Gómez, Hernández, Midence, 
Meza, Rodezno, Sánchez, U clés, Urmeneta, 
Vidaurreta, Villam il, Z&niga, Zelaya (D on 
T oribio) y  Zelaya (D on Jerónim o.) N o con
currieron los Diputados Gamero y U íquía, 
por excusa legal.
ACTA DE LÁ SSSIÓX, PRESIDIDA POR EL DIPU

TADO ALVARADO.

1. ® Se d ió  lectura al acta anterior, y  puesta 
á discusión, fué aprobada. Se/leyeron asi
mismo loe decretes formulados por la Secreta
ría, y  mareados con loe numeres 16,17, 18 y  
19, coya redacción no m ereeié ningún reparo.

2. ° Se dió cuesta con- el dictamen de toe 
Representantes Rodezno, VUkuBÜ, Cubero y

Funes, respecto del reclamo hecho por Don 
Francisco Cardona, en nombre del Señor TTr- 
sulo Ramos, riendo de sentir dichos Señores 
Diputados que, por vía de gracia, mande pa
gar el Congreso. íntegramente, en cupones de 
la deuda convertida, la suma reclamada de 
quinientos pesos, á favor de Don Francisco 
Cardona, com o representante de dicho Señor 
Ramos. Puesto á disensión el dictámen. fué 
aprobado.

3-° La Comisión compuesta de los mismos 
Señores Diputados Cubero, Funes, Rodezno y 
V illam il, presentó el dictámen que se le enco
m endó acerca de la solicitud del Diputado 
Don Francisco Crnz. en nombre de su h ijo 
Don Julián Craz, en cuyo dictámen opinan, 
se defiera á la solicitad del Señor Diputado 
Cruz, mandando pagar á favor de su referido 
h ijo la suma reclamada de doscientos noventa 
y cuatro peso& Puesto á discusión el dictá
men sfinctúlo, mereció-la aprobación del Con
greso

4 . ° Se dió cuenta con el dictámen de los 
Señores Dipntadoa Ferrari, Fiallos y  Craz, 
acerca de la Memoria presentada por el Secre
tario de Estado en los Despachos de Goberna
ción , Justicia y  Fom ento, siendo de parecer 
dichos Señores Diputados, se aprueben los ac
tos del Poder Ejecutivo en los mencionados 
ramos de la Adm inistración pública durante 
los últimos dos años. Puesto á discusión el 
dictám en, fué aprobabo.

5 . ° Se dió cuenta con una nota del Señor 
Ministro de Fomento, acompañando dos a- 
cuerdos últimamente emitidos por el Poder 
E jecutivo en 1.® de Febrero y fí de Marzo del 
corriente año, concediéndose por el primero, 
á favor de Don Guillermo Melhado, el privi
legio exclnsivo. por 15 años, de ex (dotar el 
terreno aurífero denominado “ El Dorado,”  y 
mil manzanas más en lugares inmediatos á 
dicho terreno, y otorgándose igualmente, por 
el segando, á favoi de los Señores J . J. Pal- 
ma y G. Frankel, por seis años, el privilegio 
también esclusivo y trasferible, para fabricar 
sacos destinados al enfardaje de productos 
agrícolas, exhonerándolos del pago de derechos 
fiscales. Tomada en consideración dicha no
ta y acuerdos á que se dió lectura, se pasaron 
al dictámen de los Representantes Meza, Uclés 
y  Cruz.

6. ® Se <Mó cuenta con una solicitad del Se
ñor Santiago Cárcamo, en nombre de su her
mano Zenón del mismo apellido, mandado 
procesar por sentencia de la Corte Suprema, 
com o testigo falso, ó  sea, por perjurio, en cu
ya solicitud pide al Supremo Congreso qae, 
por vía  de gracia, indulte á  su referido her
mano la p eaae» que pudiera incurrir, caso de 
comprobársele el enunciado delito. Tornada 
en oousideraeiófe la solicitad, se pasó ah dictá
men d e los Diputados Funes y  Carranza, y  se 
suspendió la sesión.

7 . ® Continuando la sesión, se dió cuenta con 
el dictámen de la Comisión nombrada pata exa
minar los acuerdos últimamente emitidos por 
el Supremo Gobierno, concediendo á Don Gui
llermo Melhado el derecho exclusivo de explo
tar el terreno denominado “ El Dorado”  y o- 
tros lugares inmedí&toe á é l; y al Señor J . J.
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REPTJBLIUA DE HONDÜBAR. 3

Palma y G- Frankel. el de fabricar saco? para 
eafardaje de productos agrícolas, riendo de 
sentir la comisión qoe se aprueben ambos a- 
coerdos. Puesto á discusión el dictámen, me
reció la aprobación del Congreso.

8-° Los Diputados F únesy Carranza pre
sentaron su dictámen acerca de la solicitud de 
Santiago Cárcamo, sobre indulto á favor de 
sn hermano Zeuón, opinando porque se defie
ra á ella. Puesto á disensión, faé aprobado v 
se levantó la sesión.— Manuel Gamem, Presi
dente.— Luis Bográn, Secretario.—Jerónim o 
Zelav». Secretario.

INSERCIONES.
Discursos pronunciad#» por los Setteres L i

cenciado Don Rafael Aiearado y  Don To
más E . Pahua, en él acto de entregarse al 
Setter Presidente, la Medalla de Honor que 
le obsequiaron las MuniciptüiéUides de la 
República.

CIUDADANO PRESIDENTE:
Y a qoe en este día angosto y memorable, 

en que el pueblo hondureno, lleno de entu
siasmo, os hace una manifestación débil, pero 
sincera, de su gratitud, de su adhesión y  sim
patías. me cabe el honor de representar á la 
honorable Municipalidad de Jnticalpa, á la d e  
Jaso, á la de Agnanqueteriqoe y  Lauterique; 
para llenar mi honroso encargo, permitidme 
que, en nombre de ella?, os dirija la palabra, 
y  permitidme también, que la dirija á los cir
cunstantes; pues, el asunto que ocupa nuestra 
atención eu este momento solemne, no es sólo 
vuestro; ó  m ejor diré, no es vuestro, pertene
ce á la Nación.

Seflor Presidente, Señores:
Así com o los pueblos que, culpalbles ó  ino

centes, tienen la desgrada de caer bajo la  es
pada candente de un déspota; viendo concul
cados los derechos sagrados del hombre, vién
dose oprimidos, explotados, con las manos va
cías, privados de toda libertad, y, eu extremo 
envilecidos; raras veces se resignan á sufrir 
en silencio la vergüenza de su cobarde humi
llación: raras veces dejan de responder á los 
grandes y rudos ultrajes de la tiranía, con el 
odio, primero, con la rebelión y  una sangrien
ta venganza, después: así también, los pueblos 
que, com o Honduras, tienen la suerte feliz de 
ser regidos por un Gobernante culto, ilustra
do, eminentemente patriota, de ideas eleva
das, acostumbrado á la vida civilizada, impar
cial, justo y  generoso; viendo respetados y  ga
rantidos todos sus derechos, viéndose ám pija
mente protegidos, impulsados por la honrosa 
y benéfica senda de la concordia, d d  orden, 
de la paz y prosperidad; y , sobre todo, aspi
rando el dulce, el suave, el vivificador ambien. 
te de la libertad; raras veces; victimas, tal vez, 
de rastrera y  miserable envidia, estiman en 
poco, ó en nada, la noble conducta del ciuda
dano que, á  expensas de sn salud é  intereses 
personales, y  á costa de grandes y  heróicoe sa
crificios, labra so felicidad; despreciando la 
mézqnina y estrecha esfera del banderismo, 
desplegando su asombrosa y fecunda activi
dad; y dilatando sns miradas por loe vastos 
horizontes del progreso; raras veces dejan de 
responder á la m*gestad de la ciencia y  la  jus
ticia, al patriotism o, á la abnegación, & la 
prudente rectitud; con aplanaos, coa un amor

acendrado, con una adhesión lea), con emble
mas, con monumentos, que inm ortalicen su 
nombre, para gloria de sn nación, para estí
mulo y perpétua enseñanza de la posteridad.

Testim onio claro, evidente de lo que afirmo 
jes, Señor Presidente, el numeroso concurso 
de ciudadanos que ahora os rodea, ciudadanos 
que, representando á todo el pueblo hondure- 
üo, en su nombre, os protestan solemne y cor
dialmente sus respetos, su profunda gratitud, 
su eterno reconocimiento, su adhesión franca 
y  leal; por loe eminentes é innumerables be
neficios que habéis hecho á la Patria, sim boli
zándoos sus sentimientos con  esa medalla de 
honor, que acabais de recibir, y  que, prescin
diendo de su valor material, y de su impor
tancia artística, será siempre un signo visible 
de vuestros revelantes méritos, y  de la alta es
timación que os profesa el pueblo, el pueblo, 
cuyo corazón habéis sabido conquistar, con los 
suaves y  poderosos atractivos de la civiliza
ción, con el bálsamo de la justicia y la mag
nanimidad.

Y , aunque no hablo entre extranjeros, pre
ciso es decir: que esta ovación, tan popular, 
com o significativa y solemne, es muy justa y 
merecida: que no es la ovación hipócrica de 
la abyeción y de la bajeza: que no es la degra
dante adulación que inspira el terror de la ti
ranía: que es la expresión fiel, la expresión in
genua, espontánea y natural de la verdadera 
gratitud, de la gratitud que despierta en los 
corazones, aun no pervertidos, la nobleza del 
Gobernante que sabe corresponder, con hon
ra y  gloria, á la confianza qne en él deposita 
ana nación.

Si, Señor, vuestros esfuerzos, vuestros tra
bajos, vuestras obras, en favor de la regenera
ción de Honduras, son tangibles, aenciviliza- 
dos, están por todo el País; y , por más que la 
tenebrosa y  suspicáz maledicencia pretenda 
oscurecerlos, jamás podrá ocultarlos, ni con 
el velo de la dada; y  las voces que ahora pre
gonan vuestro renombre, las glorias y triun
fos que habéis alcanzado, en nombre de la ci
vilización, com o apóstol de la libertad y del 
progreso, repercutirán, á través de los tiem
pos, en loe oidos de nuestras futuras genera
ciones; porque el verdadero m érito nunca pe
rece, el verdadero m érito es inmortal.

A l inaugurarse vuestro Gobierno Proviso
rio, “ el Gran día de la Patria,”  encontrando 
el País caá en completa disoloción, tratásteis, 
desde luego, de neutralizar el fuego de la a- 
narquía, por los diferentes medios que las cir
cunstancias del momento aconsejaban; y , una 
vez restablecido el orden, dictásteis las medi
das más atinadas y conducentes para la reor
ganización, ó m ejor dicho, para laosreación 
de la Hacienda pública; pues, las arcas nacio
nales estaban absolutamente vacias, y  con un 
enorme pasivo, dentro y  fuera del País, medi
das que dieron el resaltado más plausible; y 
qne, modificadas gradualmente, ea  beneficio 
de las rentas, han hecho ascender estas á un 
m illón, doscientos m il p ea», rendim iento qne 
se ha alcanzado en el espacio de seis años, sin 
mengua de la  fortuna individual; y  qne, com
parado con loe exiguos productos de ayer, re
vela una extraordinaria capacidad financiera,

lo  mismo que las aptitudes de nuestros econo
mistas, ensayados antes de vuestro Gobierno.

De otra suerte, habría fino imposible hacer 
los grandes gastos qne se han invertido en los 
diversos objetos, trabajos y  obras de utilidad 
pública, qne se han realizado, sin que para e- 
Ho se haya contraído deuda alguna; obras V 
trabajos que todos conocen; y que, por lo  mis
mo, es innecesario enumerar

A l considerar lo  que era nuestro tesoro na
cional, antes de este período de bienandanza, 
eu presencia del estado bonancible en que se 
halla, y  de los cuantiosos gastos qne se han 
hecho y  se eoatinúan haciendo; ocurre, natu
ralmente, preguntar: ¿Cóm o se explica tan 
notable diferencia? ¿Se han descubierto, por 
ventura, nuevas fuentes de riqueza natural, 
fuente de producción espontánea, ó hay, a- 
caso, algún poder mágico ó  sobrehumano, 
que opere tan prodigioso fenóm eno? N o, Se
ñores, bien lo  sabéis: las condiciones del Paí» 
son las mismas, los elementos y  fuentes de ri
queza no han cambiado, lo  qne se ha cambia
do son los hombres: esa estupenda mutación 
se debe á los hombres que hoy manejan y di
rigen esos intereses, ese admirable fenóm eno; 
es el fruto de serios y  prolongados estudios, 
aplicados en provecho de la N ación, con infa
tigable laboriosidad y patriotismo.

Y , en vuestro propósito de operar una rege
neración en todo sentido, no os habéis lim ita
do á  las mejoras paramente materiales, habéis 
fijado también vuestra atención en las condi
ciones políticas y sociales del País; y es por 
esto que las leyes fundamentales que nos ri
gen, son ahora eminentemente liberales, pres
tándose, por los principios que encierran, á 
un mejoramiento gradual, sucesivo, y de ám- 
plia extensión.

Además, encontrando que la legislación ci
vil, la penal y  la militar no correspondían ya 
al espíritu del siglo, á las aspiraciones y exi
gencias de la época: habéis decretado, sobre 
esas materias, sobre com ercio y minería, nue
vos códigos, cuya aplicación precisa y expedi
ta, ha dado los resultados más satisfactorios.

También habéis fijado vuestras miradas, de 
una manera séria, en el cultivo de la inteligen
cia del pueblo; y, cual cumple á vuestra edu
cación, tendencias y principios, habéis fundado 
establecimientos de enseñanza, hasta en las al
deas y caseríos; organizando, bajo un plan cien
tífico, y  de utilidad prenta y positiva, la ins
trucción pública, eu todas sus categorías y gra
daciones, y, á este efecto, habéis'1 decretado el 
respectivo código, cuyos ensayos de aplicación 
práctica han dado los brillantes resaltados que 
todos conocemos.

En fin, Señor Presidente, habéis cambiado 
completa y admirablemente la faz de Hondu
ras. Y , si ha podido llegar á tanta altura, ca
si sólo con vuestros esfuerzos, ¿cuál sería su 
suerte, si todos los hombres importantes de loe 
diferentes bandos políticos, animados del sen
timiento de fraternidad, y  levantándose en alas 
del patriotismo, posponiendo sus intereses á los 
intereses nacionales; en vez de replegarse 
al hogar doméstico, ¿  esperar que se cierre es
te dilatado paréntesis político, os hubieran ro
deado de buena té , y , deponiendo, ó , á lo  me-
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nos aplazando sos aspiraciones, oe hubieran 
prestado su cooperación, cada nno según sn va- 
ler? La respuesta es óbvia, pero esto no ha 
sido posible; el espíritu de división no se ha 
extinguido, vive aun; sis fijarnos en que, obe
deciendo á sus impulsos, caminábamos ya á la 
disociación, al estado del hombre prim itivo, 
al salvajismo.

Pero olvidaba, Señores, uno de vuestros tra
bajos, muy digno de especial m ención, tal vez 
el más importante, por su trascendental in
fluencia. N o teniendo fé, com o es natnral, 
én el ejército voluntario, en el ejército qne 
tiene por base los prestigios personales qne re
presentan una bandera, habéis organizado las 
m ilicias nacionales de una manera perfecta, 
y con tanta extensión y regularidad, que el 
orden interior no puede alterarse, sin que in
mediatamente sea restablecido; bastando tam- 
•bién, en un caso dado, para repeler cualqnier 
Agresión extraña, y  con esta organización, con
táis ya con el apoyo de la fuerza armada, que 
presta sus servicios en cum plim iento de un 
deber positivo, cuya violación trae consigo la 
responsabilidad que exige la magnitud de los 
incalculables males que puede causar; paso con 
qne habéis hecho un inmenso beneficio al País: 
su independencia, que era casi un mero nom
bre, es ahora una realidad: le habéis restitui
do la plenitud de su personalidad nacional: lo 
habéis emancipado del humillante y vergonzo
so pupilaje en que yacía, merced á siniestros 
intereses, merced á misérrimas y bastardas am
biciones personales.

A  la vista de los innumerables, serios y com 
plicados obstáculos, con que habéis tenido que 
luchar, podemos decir: que, sí milagros hubie
ra, la historia de vuestra Adm inistración se- 
yía un encadenamiento de milagros.

¡A h ! Qué inmensa diferencia se hace no
tar entre el Gobierno de un hombre civil, qne 
tiene personificadas las virtudes cívicas; de 
un hombre civil, patriota y liberal, por ins
tintos, por educación y por principios, y que 
posee, en alto grado, las ciencias políticas y 
sociales; y el Gobierno de un Gefe puramente 
m ilitar, que, para hacer la felicidad del país 
que gobierna, tiene que confiar en los conse
jo s , en la lealtad, cordura, acierto, tino y pru
dencia de su gabinete.

En presencia de lo6 muchos ejemplos que la 
historia nos ofrece, nunca será excesivo el em
peño que la sociedad y los gobiernos pongan 
en educar al pueble, en instruir á las masas, 
qne constituyen siempre la mayoría numérica, 
tan decisiva en el ejercicio del sufragio. Sólo 
por este m edio se podrá extirpar él funesto 
error de dar preferencia al militarismo, para 
Tfigir loe destinos de un país, error que ha can
eado tan lamentables desgracias, v  qne sólo se 
puede sostener por la ignorancia ó la perver
sión.

H ablo, Señores, en principios, en tésis ge
neral: no desconozco loe casos aislados y  ex
cepcionales, aunque raros por cierto.

Loe brillantes triunfos, las glorias, las gran
des, difíciles y  peligrosas proezas de los míü- 
-tejes, deslumbran, fascinan, cautivan, cansan 
admiración, es verdad: honran, dan gloria, 
jS p e to , brillo y  renombre á las naciones,

cierto: pero el pueblo que no conoce la órbita, 
la extensión é  influencia de cada uno de loe 
elementos del organismo social, inconsciente
mente, y, tal vez, de buena fé , exagera su im 
portancia: cree qne el que sabe ganar batallas, 
que quien, con dennedo, con arrojo, ó con as" 
tucia vence al enem igo; que quien sabe mane
jar un numeroso ejército, y  dirigir sus evolu
ciones, conform e al arte de la  guerra, es tam
bién capaz de gobernar un país, con éxito fe 
liz. ¡ Lamentable error! Raros, rarísimos son 
los hombres universales, en capacidad é ins
trucción.

E l militar, cuando se educa, cuando no se 
improvisa, recibe una educación especial, se 
instruye en las materias que abraza su noble y 
honrosa carrera, hace estudios para ser m ili
tar, y no más, por regla general.

La ciencia, las tendencias, la índole y carác
ter del hombre de Estado, son muy diferentes 
de la ciencia, tendencias, índole y carácter 
del militar.

Grande es, sro duda, la importancia social 
del militar. La fuerza armada, constituida 
bajo el sistema de organización que correspon
de á su objeto, es uno de los más poderosos 
elementos, para el sostenimiento de la vida 
social y política; pero, com o tqfios los demás, 
con que ha de combinarse armónicamente, 
tiene su respectiva esfera de acción, empero 
acción eventual; no encierra un poder de ac
ción permanente, es un poder, cuyos movi
mientos se operan por mero accidente; y su 
ejercició nunca produce directamente ningún 
bien, al contrario; y es indirectamente que 
contribuye á la vida de las naciones, pero 
siempre en cambio de inmensos males.

Proseguid, pues, Señor, vuestra grandiosa, 
humanitaria y  patriótica obra de regeneración: 
continuad, imperturbable, la luminosa y  prós
pera vía que os habéis trazado: acabad de es
parcir en él suelo de vuestra patria la simien
te del ideal que perseguís, simiente, cuyos fru
tos, bendiciendo vuestro nom bre, percibirán 
las familias de nuestras fam ilias; proseguid, 
sin que os detengan las sordas maldiciones del 
retroceso, la censura y  acrim onia de los falsos 
apóstoles de la libertad, que, si ahora hay 
quien desconozca vuestros méritos y  benefi
cios, la  historia imparcial os hará justicia; y  
las generaciones venideras, cada vez que vues
tras imperecederas obras evoquen, por doquie
ra, vuestro recuerdo, con orgullo, con entu
siasmo, y  en alta to z ,  exclamarán: ¡V iva por 
siempre la grata y  veneranda memoria del 
D octor S oto!!!

R a f a e l  A l v a r  a d o .

SeSob:
U no de loe Departamentos de la República, 

el Departamento de Cop&a, me ha conferido 
la  aha honra, que no justifesan mis aptitudes, 
de representar sus Musáeipies en este acto so
lemne, prom ovido por la  gratitud de un pue
blo en honor del primer magistrado de laN a- 
á ón .

N o son siempre, Señor, tan afortunados loe 
que consagran sus esfretzoe en beneficio de 
loe demás, que alcancen ú  obtener durante su 
vida señales inequívocas de público agradeci
miento. Loe pueblos, es verdad, fascinados 
unas Teses pos loe  oropeles deslumbradores de

las glorias militares, y  dominados otras por el 
temor que llega á im poner el despotismo au
daz, suelen traducir en ovación ruidosa las 
impresiones de un dia ; pero estas, que se ex
tinguen tan pronto com o nacen, no dejan hue
lla alguna; porque no brotan á impulsos de la 
eterna ley de justicia, siso que obedecen á mó
viles artificíales y pasajeros.

Felizmente, para honra vuestra y mayor 
timbre del pueblo hondureño, no se trata hoy, 
ni de victorear á un César, ni dé rendir parias 
á uno de eso6 tiranuelos que surgen de cuan
do en cuando, para mengua nuestra, eu la 
América latina.

A quí, á este acto de espontánea inspiración 
venimos simplemente á depositar en vuestras 
manos una prenda de afecto, que nada dice 
por su trabajo artístico y  valor material, pero 
que es deprecio inestimable, com o expresión 
sim bólica del sentimiento imperecedero que 
habéis sabido grabar en. el corazón de vuestros 
compatriotas.

¿Y  será, acaso, necesario describir los ras
gos característicos de vuestra fecunda Adm i
nistración, para explicar la causa que nos con
grega en este recinto? Tarea dificiL seria, si
no imposible, encerrar en loe lím ites de na 
discurso la relación de los bienes desparrama
dos por todo el área de la República al calor 
vivificante de vuestro patriótico é ilustrado 
Cobierno. Basta dirigir la vista en todos sen
tidos para obtener, en el lenguaje infalible y 
elocuente de las obras, la  explicación indica
da. H áciael Sur se alza, com o por encanto, 
espaciosa carretera, qne apenas en com ienzo 
cuenta ya cuatro leguas completamente cons
truidas, y que no tardará en poner esta Capi
tal en fácil com unicación con el puerto d e A- 
mapala, el m ejor puerto de Centro-América 
en el Pacífico. Hácia el Norte, el silbato de 
“ El Santa Bárbara”  nos anuncia desde la8 
márgenes del U lúa, repitiendo el nombre de 
Marco A . Soto, que esto, resuelto el problema 
de unir coa las costas del Atlántico, mediante 
la navegación por vapor sobre vías fluviales, 
pueblos interiores de aquella riquísima comar
ca, llamados á ser centros florecientes de la 
industria y del com ercio. A cá y  acullá, em
presas que disponen de fuertes capitales des
arrollan en grandes proporciones la industria 
minera y  crean nuevas industrias de provecho 
notorio para el presente y  el porvenir. Por 
todas partes, redes telegráficas, anulando las 
distancias, estrechan en fraternal comunidad 
al país entero y  lo enlazan, por medio del ca
ble sub-m arino, con el resto del m ondo civi
lizado. Eu cada aldea existe una escuela de 
educación primaria, com o centinela avanzado 
del progreso moderno; no escasean los Insti
tutos de Segunda Enseñanza; la Universidad 
Central abre sos puertas á los jóvenes que as
piran á seguir carreras facultativas, y sobre 
todo, los hábitos de trabajo y  de orden se for
talecen de dia en dia en la conciencia del pue
blo y atientan sobre la base estable de la liber
tad bien entendida la paz general de que hoy 
se disfruta.

Ante las maravillas rápidamente operada» 
entre nosotros, merced á vuestra voluntad in
quebrantable, recto criterio y  acendrado pa
triotism o, natnral es que el pueblo faondnre- 
8 o  se apresúre á  daros ana prueba ostensible 
de los sentimientos que hácia Vos le  animan. 
P oroso me perm ito, Señor, rogaros, á nom
ine de loe M unicipios que constituyen el De
partamento de Cop&n, oe digneis; por la parte 
que á ellos concierne, aceptar la Medalla de 
H onor que, en unión de ios demás M unicápk» 
de la  República, os ofrecen, com o débil testi
m onio de amor sincero y  de profunda grati
tud.

T o m á s  E s t r a d a  P a l m a .

TIPOGRAFÍA M ACIOHAL.— CALLRRRAL.
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